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DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA

CONDICIONES PARTICULARES DE EJECUCIÓN  

APARTADOS:

A. DISPOSICIONES GENERALES

B. DISPOSICIONES FACULTATIVAS

C. DISPOSICIONES ECONÓMICAS

D. CONDICIONES DE LOS MATERIALES

A. DISPOSICIONES GENERALES

Naturaleza y objeto del pliego general

Artículo  1.  EI  presente  Pliego  de  Condiciones  particulares  del  Proyecto  tiene  por  finalidad  regular  la
ejecución de las obras fijando los niveles técnicos y de calidad exigibles, precisando Ias intervenciones que
corresponden, según el contrato y con arreglo a la legislación aplicable, al Promotor o dueño de la obra, al
Contratista o constructor de la misma, sus técnicos y encargados, al Arquitecto y al Aparejador o Arquitecto
Técnico,  así  como  las  relaciones  entre  todos  ellos  y  sus  correspondientes  obligaciones  en  orden  al
cumplimiento del contrato de obra
Complementariamente, serán de obligado cumplimiento las condiciones especificadas en la Orden de 4 de
junio de 1973, Pliego de condiciones de la Dirección General de Arquitectura y el Código Técnico de la
Edificación.

Documentación del contrato de obra

Artículo 2. Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en cuanto al
valor de sus especificaciones en caso de omisión o aparente contradicción:
1º Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa o arrendamiento de obra, si
existiera.
2º El pliego de condiciones particulares.
3º El presente pliego general de condiciones.
4º El resto de la documentación de proyecto (memoria, planos, mediciones y presupuesto).
En las obras que lo requieran, también formarán parte el estudio de seguridad y salud y el proyecto de
control de calidad de la edificación.
Deberá incluir las condiciones y delimitación de los campos de actuación de laboratorios y entidades de
control de calidad, si la obra lo requiriese.
Las  órdenes  e  instrucciones  de  la  dirección  facultativa  de  las  obras  se  incorporan  al  proyecto  como
interpretación, complemento o precisión de sus determinaciones.
En cada documento, las especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los planos, la cota
prevalece sobre la medida a escala.
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B. DISPOSICIONES FACULTATIVAS

1. Obras incluidas en el pliego

Comprende  este  Pliego  las  Condiciones  de  Ejecución  que,  además  de  las  Condiciones  Económico
Administrativas y Condiciones  Técnicas Particulares  deben regir  (para la  construcción hasta  su total
acabado, así como cuantas modificaciones o aumentos de obra se realicen) para llevar a término las
obras de CONSTRUCCIÓN DE COLUMBARIOS 2025 EN CEMENTERIO DE TORRERO - MANZANAS
109, 110 y 111.

Las obras se ejecutarán con entera sujeción a los documentos de Proyecto (Memoria, Planos, Pliegos de
Condiciones,  Mediciones  y  Presupuestos)  y  de  la  buena  práctica  en  la  construcción.  Así  mismo,  se
realizarán de  acuerdo con cuantos  detalles,  órdenes verbales  o escritas  sean  dadas por  la  Dirección
Facultativa de las obras para su completa terminación. 
En todo caso en la ejecución de las obras deberá observarse la totalidad de las normas vigentes aplicables.

2. Agentes de la edificación

Son agentes de la edificación todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la
edificación.  Sus  obligaciones  vendrán  determinadas  por  lo  dispuesto  en  la  Ley  de  Ordenación  de  la
Edificación (en adelante LOE) y demás disposiciones que sean de aplicación y por el contrato que origina
su intervención.

2.1. Promotor

Es promotor del presente Proyecto el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.

2.2. Autor del proyecto (Proyectista).

Es autor del presente proyecto es la Arquitecta María Isábal Baena

2.3. Contratista de las obras (Constructor).

Además de las condiciones generales establecidas en la Ley de Contratación de las Administraciones
Públicas, y en relación a lo establecido por la LOE, las condiciones del Constructor son las siguientes:

1. El constructor es el agente que asume, contractualmente ante el promotor, el compromiso de ejecutar
con medios humanos y materiales, propios o ajenos, las obras o parte de las mismas con sujeción al
proyecto y al contrato.

2. Son obligaciones del constructor:

a) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del director de
obra y del director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto.
b)  Tener  la  titulación  o  capacitación  profesional  que  habilita  para  el  cumplimiento  de  las  condiciones
exigibles para actuar como constructor.
c) Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la obra y que por su
titulación o experiencia deberá tener  la capacitación adecuada de acuerdo con las características y la
complejidad de la obra.
d) Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera.
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e) Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los límites
establecidos en el contrato.
f) Firmar el acta de replanteo o de comienzo y el acta de recepción de la obra.
g) Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra
ejecutada.
h) Suscribir las garantías previstas en la legislación.
Antes de dar comienzo las obras el constructor examinará la documentación aportada, haciendo constar la
necesidad  de  aclaraciones,  necesidad  de  ampliación  de  la  documentación  o  impedimentos  para  la
ejecución de las obras, 
Deberá cumplir todas las disposiciones en materia de reglamentación laboral, y seguridad y salud en la
construcción.

2.4. Director de la obra.

1. El director de la obra es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el desarrollo de
la  obra  en  los  aspectos  técnicos,  estéticos,  urbanísticos  y  medioambientales,  de  conformidad  con  el
proyecto que la define, la licencia de edificación y demás autorizaciones preceptivas y las condiciones del
contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al fin propuesto.
2. Podrán dirigir las obras de los proyectos parciales otros técnicos, bajo la coordinación del director de
obra.
3. Son obligaciones del director de la obra:
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de arquitecto, arquitecto técnico,
ingeniero o ingeniero técnico, según corresponda y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la
profesión.  En  caso  de personas jurídicas,  designar  al  técnico  director  de  obra  que  tenga la titulación
profesional habilitante.
b)  Verificar  el  replanteo  y  la  adecuación  de  la  cimentación  y  de  la  estructura  proyectadas  a  las
características geotécnicas del terreno.
c)  Resolver  las  contingencias  que  se  produzcan  en  la  obra  y  consignar  en  el  Libro  de  Órdenes  y
Asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto.
d) Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones del proyecto,
que vengan exigidas por la marcha de la obra siempre que las mismas se adapten a las disposiciones
normativas contempladas y observadas en la redacción del proyecto.
e) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como conformar
las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas, con los visados que
en su caso fueran preceptivos.
f) Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al promotor, con los visados
que en su caso fueran preceptivos.
g) Las relacionadas en el artículo 13 de la LOE, en aquellos casos en los que el director de la obra y el
director de la ejecución de la obra sea el mismo profesional, si fuera ésta la opción elegida, de conformidad
con lo previsto en el apartado 2.a).
Le corresponde la interpretación técnica económica o estética del  Proyecto de ejecución.  Redactar las
modificaciones, adiciones, o rectificaciones del proyecto que fueran precisas. Asistir a las obras cuantas
veces lo requiera la naturaleza y complejidad de la obra, o se le requiera, a fin de resolver las contingencias
que se produzcan. 

2.5. Director de la ejecución de la obra.

1. El director de la ejecución de la obra es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, asume
la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la
construcción y la calidad de lo edificado.
2. Son obligaciones del director de la ejecución de la obra:
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a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones exigibles
para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de la ejecución
de la obra que tenga la titulación profesional habilitante.
b) Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de ensayos y
pruebas precisas.
c) Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la correcta ejecución
y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el proyecto y con las
instrucciones del director de obra.
d) Consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas.
e) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como elaborar y
suscribir las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas.
f)  Colaborar  con  los  restantes  agentes  en  la  elaboración  de  la  documentación  de  la  obra  ejecutada,
aportando los resultados del control realizado.
g) Le corresponde además: 

- Efectuar  la  comprobación  del  replanteo  de  la  obra  y  preparar  el  acta  correspondiente,
suscribiéndola en unión del director de la obra y del Constructor.

- Realizar o disponer las pruebas y ensayos de materiales, instalaciones, y demás unidades de
obra, previas a la recepción de las mismas.

2.6. Entidades y laboratorios de control de calidad de la edificación.

1.  Son  entidades  de  control  de  calidad de la  edificación aquéllas  capacitadas  para prestar  asistencia
técnica en la verificación de la calidad del proyecto, de los materiales y de la ejecución de la obra y sus
instalaciones de acuerdo con el proyecto y la normativa aplicable.
2. Son laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación los capacitados para prestar
asistencia técnica, mediante la realización de ensayos o pruebas de servicio de los materiales, sistemas o
instalaciones de una obra de edificación.
3. Son obligaciones de las entidades y de los laboratorios de control de calidad:
a) Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del encargo y, en
todo caso, al director de la ejecución de las obras.
b)  Justificar  la  capacidad  suficiente  de  medios  materiales  y  humanos  necesarios  para  realizar
adecuadamente los trabajos contratados, en su caso, a través de la correspondiente acreditación oficial
otorgada por las Comunidades Autónomas con competencia en la materia.

2.7. Suministradores de productos

1. Se consideran suministradores de productos los fabricantes, almacenistas, importadores o vendedores
de productos de construcción.
2. Se entiende por producto de construcción aquel que se fabrica para su incorporación permanente en una
obra incluyendo materiales, elementos semielaborados, componentes y obras o parte de las mismas, tanto
terminadas como en proceso de ejecución.
3. Son obligaciones del suministrador:
a) Realizar las entregas de los productos de acuerdo con las especificaciones del pedido, respondiendo de
su origen, identidad y calidad, así como del cumplimiento de las exigencias que, en su caso, establezca la
normativa técnica aplicable.
b) Facilitar, cuando proceda, las instrucciones de uso y mantenimiento de los productos suministrados, así
como  las  garantías  de  calidad  correspondientes,  para  su  inclusión  en  la  documentación  de  la  obra
ejecutada.

3. Propietarios y usuarios
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El Propietario es el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza. 
El  usuario  es  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Zaragoza,  sin  perjuicio  de  las  posibles  cesiones  de  uso
posteriores.

4. Seguro de obras

El Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su ejecución
hasta  el  fin  del  periodo  de  garantía,  en  las  condiciones  que  figuren  en  el  Pliego  de  Condiciones
Administrativas, y en todo caso deberá disponer de los seguros indicados en el art. 19 de la Ley 38/1999,
de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (LOE).
En las obras de reforma o reparación, se fijará previamente la porción de edificio que debe ser asegurado y
su cuantía, y si nada se previene, se entenderá que el seguro ha de comprender toda la parte del edificio
afectada por la obra.
Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de seguros los pondrá el Con-
tratista, antes de contratarlos, en conocimiento del Ayuntamiento, al objeto de recabar de éste su previa
conformidad o reparos.

5. Oficina en la obra

El Contratista habilitará en la obra al menos una sala a disposición de la propia Empresa y la Dirección
Facultativa.
En esta Oficina se guardará una copia completa del Proyecto, Libro de Ordenes, Libro de Seguridad y
Salud,  póliza  de  seguros  vigentes,  planning de  obra  con  seguimientos  actualizados,  fotocopias  de
documentos oficiales, fotocopias de documentación de Seguros Sociales y Reglamento de Seguridad del
Trabajo en la Industria de la Construcción, hojas de suministro del hormigón, resultados de los ensayos, y
cuanta documentación afecte a la recepción de materiales.

5. Presencia del constructor en la obra

El Contratista, por sí o por medio de sus facultativos,  representantes o encargados,  estará en la obra
durante la jornada legal de trabajo y acompañará a la Dirección Facultativa o a su representante en las
visitas que haga a las obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que
considere necesarios y suministrándole los datos precisos para la comprobación de mediciones de las
mismas.

6. Trabajos no estipulados expresamente en el pliego

Es obligación de la Contrata el ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las
obras, aun cuando no se halle expresamente estipulado en los Pliegos de Condiciones, siempre que, sin
separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga la Dirección Facultativa y dentro de los límites
de posibilidades que los presupuestos determinen para cada unidad de obra y tipo de ejecución.

7. Libro de Órdenes

El  Contratista  tendrá  siempre en  la  Oficina  de  la  Obra  y  a  disposición  de  la  Dirección  Facultativa el
correspondiente «Libro de Órdenes», con sus hojas foliadas por duplicado, en el que redactará las que
crea oportuno dar al Contratista para que adopte las medidas precisas para que los trabajos se lleven a
cabo de acuerdo y en armonía con los documentos del Proyecto. Para ello, el Contratista deberá disponer
del  Libro  el  día  en  que  se firme el  Acta  de  Comprobación del  Replanteo,  de  manera  que  se  pueda
diligenciar el mismo una vez firmada aquélla.
Cada orden deberá ser extendida y firmada por la Dirección Facultativa y el «Enterado» suscrito con la
firma del Contratista o la de su encargado en la obra; la copia de cada orden extendida en el folio duplicado
quedará en poder de la Dirección Facultativa, a cuyo efecto los folios duplicados irán trepados.
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El hecho de que en el citado Libro no figuren redactadas las órdenes que ya preceptivamente tiene la
obligación de cumplimentar el Contratista de acuerdo con lo establecido en los Pliegos de Condiciones de
aplicación según el artículo 1.1., no supone eximente y atenuante alguno para las responsabilidades que
sean inherentes al Contratista.

8. Replanteo

Una vez  recibida  la  comunicación  de  la  adjudicación  de  la  obra  el  contratista  deberá  presentar  a  la
Dirección Facultativa de la misma:

- Plan de Seguridad y Salud.

- Plan de Control de Calidad (si el Presupuesto es mayor de 30.000 €).

- Plan de Obra ("Planning") adaptado a los plazos de ejecución previstos en su oferta.

- Empresas subcontratistas que, de acuerdo con la oferta y contando con la conformidad de la Dirección
Facultativa, van a intervenir en la obra.

Tras la aprobación del Plan de Seguridad y remisión de Aviso Previo a la Autoridad Laboral se procederá a
la comprobación del Replanteo.
La  Comprobación  del  Replanteo  se  realizará  en  el  plazo  que  señale  el  Pliego  de  Condiciones
Administrativas,  y en su defecto dentro del  mes siguiente a la fecha de formalización del  Contrato  de
Adjudicación.
La Comprobación del Replanteo se hará por el Contratista bajo la supervisión del director de las obras, y
control e inspección del director de ejecución de las obras, empleando todos los elementos necesarios para
que la obra quede perfectamente definida.
Efectuada la misma, y con la obra ya cercada y correctamente señalizada al viario público, se extenderá la
correspondiente Acta suscrita por el Director de la obra y el Contratista, sirviendo esta fecha de principio de
plazo para la ejecución.

9. Comienzo de la obra. Ritmo de ejecución de los trabajos

El  Contratista,  inmediatamente  al  Acta  de  Comprobación  del  Replanteo,  dará  comienzo  a  las  obras,
desarrollándolas en la forma necesaria para que queden ejecutadas dentro de los períodos parciales y
totales señalados en el Proyecto, Pliegos de Condiciones y Contrato. 
 Asimismo, el Contratista se compromete a mantener el nivel de obra marcado en el "planning" previamente
presentado.  El  seguimiento  del  mismo  se  efectuará  en  intervalos  periódicos  coincidentes  con  los
libramientos de certificaciones, y en todo caso una vez al mes.

10. Orden de los trabajos

En general, la determinación del orden de los trabajos será facultad potestativa de la Contrata, salvo aque-
llos casos en que, por cualquier circunstancia de orden técnico o facultativa, la Dirección Facultativa estime
conveniente su variación. 
Estas órdenes deberán comunicarse precisamente por escrito a la Contrata, y ésta vendrá obligada a su
estricto cumplimiento, de acuerdo con lo especificado en los Pliegos de Condiciones vigentes en la obra,
siendo directamente responsable de cualquier daño o perjuicio que pudiera sobrevenir por incumplimiento.

11. Control de obra

El control de la obra se llevará a cabo bajo la supervisión del Director de la Ejecución, de acuerdo con el
proyecto aprobado, y el Plan de Control presentado (en su caso) por el constructor.
Dicho Plan de Control, presentado previamente a la emisión del Acta de Comprobación del Replanteo,
deberá recoger al menos los ensayos mínimos necesarios de acuerdo con la normativa de calidad. Las
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Empresas  de  construcción  homologadas,  deberán  tener  su  correspondiente  Control  de  Calidad  a
disposición de la Dirección Facultativa de las obras.
Toda la documentación referente a los ensayos realizados se presentará a la mayor brevedad posible a la
Dirección de Ejecución de la obra, que deberá inspeccionar la misma. Una vez inspeccionada, se guardará
en lugar  seguro  en la  oficina  de  obra  estando durante  la  ejecución de las  obras  a  disposición de la
Dirección Facultativa.

12. Materiales y aparatos

Los materiales y aparatos a emplear serán de buena calidad y se ajustarán a las condiciones señaladas en
la documentación del  proyecto.  La interpretación de la documentación del  proyecto,  en caso de duda,
corresponde al Director de la obra.
De todos aquéllos que fuese necesario, por dudas en cuanto a su idoneidad, se realizarán ensayos y
pruebas y serán de cuenta del Contratista los gastos que pudieran originarse, aun cuando estos ensayos
no estén expresamente previstos en el plan de ensayos.
En aquéllos que el proyecto lo requiera, se presentarán los certificados de homologación correspondientes.

13. Mano de obra

Será esmerada y responderá a lo que la buena práctica de la construcción exige en cada caso y para los
distintos oficios que intervienen en las obras.
Podrán ser demolidas y sin indemnización alguna, aquellas partes de obra que, a juicio de la Dirección de
Ejecución de la obra, o la Dirección de la obra, no respondan a las condiciones señaladas, para lo cual se
estará a las tolerancias marcadas por las diferentes normativas que les afecten.

14. Medios auxiliares

Serán de cuenta y riesgo del Contratista las grúas, montacargas, andamios, cimbras, máquinas y demás
medios auxiliares que para la debida marcha y ejecución de los trabajos se necesiten, no cabiendo, por
tanto, al Ayuntamiento ni a la Dirección Facultativa responsabilidad alguna por cualquier avería o accidente
personal que pueda ocurrir en las obras por insuficiencia de dichos medios auxiliares. Para la suficiencia de
tales medios se estará a lo estipulado en la legislación vigente.

15. Obras ocultas

Cuando una parte de la obra deba quedar oculta, se dará aviso con la suficiente antelación a la Dirección
de Ejecución de la obra con objeto de que proceda a su inspección.
En especial se notificará al Director de Ejecución de la obra antes de hormigonar los elementos armados
para que pueda proceder a la inspección de las armaduras. Previamente al hormigonado de la cimentación
se notificará, además, al Director de la obra.
Si  por  incumplimiento  de  esta  cláusula  se dificultara  o  imposibilitara  la inspección,  recaerán  sobre  el
Contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
De todos los trabajos, unidades de obra e instalaciones que hayan de quedar ocultos a la terminación del
edificio, el Contratista vendrá obligado, por su cuenta, a levantar los planos necesarios e indispensables
para que queden perfectamente definidos; estos documentos se extenderán por duplicado y firmados por el
Contratista,  entregándose  a  la  Dirección  Facultativa.  Dichos  planos,  que  deberán  ir  suficientemente
acotados, se considerarán documentos indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones.

16. Trabajos defectuosos
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El Contratista debe ejecutar las unidades de obra y emplear los materiales de forma que se cumplan todas
las condiciones exigidas en todos los documentos del  Proyecto, con arreglo a la normativa exigible,  y
según la buena práctica de la construcción.
Por ello, y hasta que finalice el plazo de garantía de las obras, el Contratista es el único responsable de la
ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir, por su
mala ejecución o por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados,  sin que
pueda servirle de excusa ni le otorgue derecho alguno la circunstancia de que la Dirección Facultativa no le
haya llamado la atención sobre el  particular, ni  tampoco el hecho de que hayan sido valorados en las
certificaciones parciales de obra, que siempre se supone se extienden y abonan a buena cuenta.
Como  consecuencia  de  lo  anteriormente  expuesto,  cuando  la  Dirección  Facultativa  advierta  vicios  o
defectos en los trabajos ejecutados o que los materiales empleados o  que los aparatos colocados no
reúnan las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos o finalizados éstos,
y antes de verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean
demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la Contrata. Si ésta no
estimase justa la resolución y se negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, se procederá de
acuerdo con lo establecido en el artículo 25 (Normas para la Recepción).

17. Vicios ocultos

El Contratista estará obligado a dar cuenta a la Dirección Facultativa de la ejecución o terminación de
aquellas partes de la obra que van a quedar ocultas antes de que tal circunstancia suceda, de manera que
aquella pueda supervisarlas.
En caso contrario, si la Dirección Facultativa tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios
ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes de la
recepción  definitiva,  las  demoliciones  que  crea  necesarias  para  reconocer  los  trabajos  que  suponga
defectuosos.

18. Prórrogas por causa mayor

 Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Contratista, y siempre que esta causa sea
distinta de las que se especifican como de rescisión, aquél no pudiese comenzar las obras, o tuviese que
suspenderlas,  o  no  la  fuera  posible  terminarlas  en  los  plazos  prefijados,  se  le  otorgará  una prórroga
proporcionada para el cumplimiento de la contrata, previo informe favorable de la Dirección Facultativa.
Para ello, el Contratista expondrá, en escrito dirigido a la Dirección Facultativa, la causa que impide la
ejecución  de  los  trabajos  y  el  retraso que  por  ello  se  originaría  en  los  plazos  acordados,  razonando
debidamente la prórroga que por dicha causa se solicite. En todo caso la prórroga precisará la aprobación
por el Órgano competente del Ayuntamiento.

19. Medición y valoración de las obras

Se  efectuará  la  medición  de  toda  la  obra  realizada,  según  el  criterio  y  forma  detallada  en  de  la
documentación  del  Proyecto  y  en  el  caso  de  no  venir  especificado,  de  acuerdo  con  las  Normas
Tecnológicas de la Edificación, aplicándose para la valoración de la obra realizada los precios unitarios del
presupuesto, afectando el importe total por el tanto por ciento de baja que resulte de la adjudicación.
Los precios unitarios señalados en el presupuesto se refieren a unidades de obra totalmente terminadas.
En éstos se considera incluido el importe de la totalidad de gastos que origine su ejecución. En caso de las
instalaciones,  se  supone  que  los  precios  se  refieren  a  las  unidades  de  obra  terminadas  y  en
funcionamiento.  En  todo  caso  los  precios  siempre  incluyen  la  amortización  de  maquinaria  y  material,
consumo de energía, administración y dirección práctica del trabajo, interés del capital adelantado por el
constructor, gastos fijos de obra y beneficio comercial del contratista, no pudiéndose exigir pago distinto por
estos conceptos.
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Si durante el transcurso de las obras fuera necesario realizar unidades de obra no previstas en Proyecto,
antes de su ejecución se estudiará por la Dirección Facultativa y Contratista el precio contradictorio que
sirva  para  el  abono  de  la  misma,  tomándose  como  base  los  precios  unitarios  que  sirvieron  para  la
redacción del presupuesto primitivo, y en cualquier caso los costes correspondientes a la fecha en que tuvo
lugar  la licitación  inicial  de  la  obra,  así  mismo afectados  por  la  baja  correspondiente.  En el  caso  de
unidades de obra sin precios unitarios de referencia, se tomarán otros similares o proporcionales.

20. Aviso de Recepción de las obras

Cuarenta y cinco días hábiles antes de terminarse las obras o parte de ellas, en el caso de que los Pliegos
de Condiciones estableciesen recepciones parciales, se comunicará por el Contratista, mediante escrito, a
la Dirección Facultativa de la obra la fecha prevista para su terminación.

21. Normas para la recepción

Una vez avisada por el Contratista la fecha prevista de terminación de la obra, la Dirección Facultativa, en
caso de conformidad y con un mes de antelación al menos, la elevará mediante informe al Órgano de
Contratación de la obra, que adoptará la resolución que corresponda.
El Órgano de Contratación designará un representante para la Recepción y comunicará, al menos con
veinte días de antelación, a la Intervención General la fecha fijada para la misma.
Para proceder a la recepción de las obras, será necesaria la asistencia del Contratista o representante
legal, de la Dirección Facultativa (Director de las Obras y Director de la Ejecución) y de los representantes
del Órgano de Contratación y de la Intervención municipal.
Previamente el Contratista habrá aportado, y puesto a disposición de la Dirección Facultativa la siguiente
documentación, con arreglo al artículo. 7 de la Ley de Ordenación de la Edificación:

- Planos de modificaciones de proyecto y planos de instalaciones definitivos en originales y en soporte
informático que requiera la Dirección Facultativa.

- Relación identificativa de los técnicos intervinientes por parte del contratista, relación de subcontratistas
y empresas suministradoras.

- Documentación de pruebas y permisos para las correspondientes legalizaciones que se requieran por
los Organismos y compañías competentes.

- Instrucciones  de  uso  y  mantenimiento  de  las  instalaciones/maquinaría/equipos  aportados  por  los
fabricantes, incluyendo programas informáticos de los autómatas password, etc..

- Certificados  correspondientes  a  las  homologaciones  y  requerimientos  exigidos  por  Prevención  de
Incendios.

- La siguiente  relación  de  documentos  (indicativa  y  no  exhaustiva)  habrá  sido  facilitada  y  puesta  a
disposición de la dirección de la obra durante la misma

- Certificados de ensayo de control del acero y del hormigón, y demás documentación requerida por la
EHE, según el anejo UNO a este pliego

- Autorización de todas las instalaciones provisionales de la obra

- En cubiertas planas, la impermeabilización realizada de acuerdo con NBE-QB/90 con material y firma
homologados, garantía original de la misma por diez años

- Documentación referente a todos los ensayos realizados en la obra, no especificados en los puntos
anteriores.
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- Homologaciones de los sistemas de impermeabilización empleados

- Autorizaciones  necesarias  para  todas  y  cada  una  de  las  instalaciones  de  la  edificación  que  sean
precisas para su futuro uso.

Del  resultado de la  recepción se extenderá un Acta,  con tantos  ejemplares  como intervinientes  haya,
firmada por los mismos.
Si  las  obras  se  encuentran  en  buen  estado  y  han  sido  ejecutadas  con  arreglo  a  las  condiciones
establecidas, se darán por recibidas, comenzando a correr en dicha fecha el plazo de garantía.
Cuando  las  obras  no  se  hallen  en  estado  de  ser  recibidas,  se  hará  constar  así  en  dicha  Acta  y  se
especificarán en la misma las precisas y detalladas instrucciones que la Dirección Facultativa debe señalar
al Contratista para remediar los defectos observados, fijándole un plazo para subsanarlos, expirado el cual
se efectuará un nuevo reconocimiento en idénticas condiciones, a fin de proceder a la recepción de las
obras, de acuerdo con el artículo 147.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

22. Garantía de las obras

El  plazo de garantía  se contará partir  de la  fecha de recepción de las  obras.  En cubiertas planas, la
impermeabilización  realizada  de  acuerdo  con  NBE-QB/90  con  material  y  firma  homologados,  vendrá
garantizada por diez años, de la que se presentará documentación a la firma del Acta de la Recepción.
Durante el período de garantía será de cuenta del adjudicatario la conservación y reparación de la parte de
obra defectuosa, imputable a calidad de los materiales o deficiente ejecución del trabajo.

23. Liquidación

Quince días antes del cumplimiento del plazo de garantía, la Dirección Facultativa, de oficio o a instancia
del Contratista,  redactará un informe sobre el  estado de las obras. Comprobada la bondad de la obra
realizada,  se efectuará la  devolución o  cancelación de la  garantía,  procediéndose a la liquidación del
contrato. Para ello el Contratista deberá advertir al Servicio correspondiente con antelación suficiente de la
terminación del plazo de garantía. 

24. seguridad y salud del personal de la obra

Durante la ejecución de la obra se cumplirá en todo momento la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de
Prevención de Riesgos Laborales y el  R.D. 1627/1997 de 24 de octubre por el que se establecen las
disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, así como sus concordantes.

En particular se estará a lo dispuesto en el Plan de Seguridad y Salud, que se elaborará por la empresa
contratista con arreglo al Estudio de Seguridad y Salud del presente proyecto, debidamente aprobado con
arreglo a las disposiciones vigentes.

Todo operario  que  en razón de su  oficio haya de  intervenir  en la  obra tiene  derecho  a  reclamar  del
Contratista todos aquellos elementos que de acuerdo con la legislación vigente garanticen su seguridad
personal durante la preparación y ejecución de los trabajos que le fueran encomendados. Es obligación del
Contratista tenerlos siempre a mano en la obra y facilitarlos en condiciones aptas para su uso.

El Contratista pondrá estos extremos en conocimiento del  personal que haya de intervenir  en la obra,
exigiendo de los operarios el empleo de los elementos de seguridad, cuando éstos no quisieran usarlos.

Es obligación del  Contratista dar  cumplimiento a  lo  legislado y  vigente  respecto a horarios,  jornales y
seguros, siendo sólo él responsable de su incumplimiento.

25. Inspecciones de seguridad
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El Plan de Seguridad y Salud se ajustará a las condiciones del Estudio de Seguridad y Salud y normativa
vigente. El Coordinador en materia de Seguridad y Salud para el Seguimiento de la obra, emitirá informe al
Plan de Seguridad para la aprobación por el  Ayuntamiento del  citado Plan. La aprobación del Plan se
tramitará en el Ayuntamiento una vez informado favorablemente por el Coordinador.

El Aviso Previo se remitirá por el Ayuntamiento a la Inspección de Trabajo con una copia del informe del
Coordinador al citado Plan.

El Técnico Coordinador del Seguimiento del Plan aportará Libro de Incidencias diligenciado en Colegio
Oficial.

Al comienzo de las obras el Contratista deberá solicitar en la Delegación Provincial de Ministerio de Trabajo
la  inspección  periódica  de  la  obra  y  entregará  una  copia  de  la  solicitud  a  la  Dirección  Facultativa.
Entendiéndose que aun sin mediar dicha solicitud, la Delegación Provincial tiene derecho a personarse en
la obra en cualquier momento.

27. Compromiso del contratista

Además de cuanto se deriva del R.D. 1267/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad en las obras
de construcción y de los condicionantes reflejados en el Plan de Seguridad, el Contratista se comprometerá
a  ejecutar  las  obras,  ajustándose  en  todo  caso  a  la  Normativa  y  disposiciones  laborales  vigentes,
recayendo en él la responsabilidad de las desgracias que pudieran ocurrir si por negligencia dejare de
cumplir estas Condiciones, así como si  deja de tomar cualquier clase de precaución necesaria para la
seguridad en el trabajo, haciendo especial hincapié, en su caso, en las siguientes: Exigirá el empleo del
casco; estará atento a que no se empleen rollizos en el andamiaje; a que las cuerdas, cables, grapas o
cualquier  otro  elemento  de  atado  se  encuentre  en  buenas condiciones  de  uso;  cuidará  de  que  todo
andamio lleve pasamanos a un metro de altura y rodapié de alma llena que evite la caída de materiales o
herramientas que pudieran ocasionar daños, cuidará de que la madera de andamios sea escuadrada y de
dos a tres pulgadas de lado menor o grueso, siendo además de buena calidad, debiendo de estar todo
tablón en buenas condiciones de uso. El Contratista obligará a los operarios al uso de los elementos de
seguridad (cinturones, etc.), debiendo de denunciar a la Delegación Provincial del Ministerio de Trabajo a
aquéllos que no quieran emplearlos. El Contratista tendrá buen cuidado de no almacenar materiales de
construcción sobre obra ejecutada que no está prevista para soportar cargas no usuales en relación a su
destino.  No colocará grúas,  tornos,  poleas  y  otros  aparatos pesados sobre partes  de la obra que no
ofrezcan la suficiente seguridad, cuidando en todo momento de la buena entibación de los pozos o zanjas
que se efectúen y estando siempre atento a la seguridad en el trabajo y poniendo todos los cuidados y
medios necesarios para evitar daños a terceras personas.

El Contratista tiene obligación de tener en las instalaciones de la obra el botiquín para primeras curas en
buenas condiciones. El encargado de la obra tendrá buen cuidado de relevar de su trabajo a todo aquel
operario que le manifieste indisposición, mareo o vértigo, o a todo aquel que aun sin manifestárselo le
notare signos de embriaguez o enfermedad que pudieran ocasionarle mareos o vértigo.

El Contratista tiene obligación de confiar a manos expertas todas y cada una de las partes de la obra, bajo
la vigilancia constante del encargado o encargados de la misma, siguiendo siempre las determinaciones de
la Dirección Facultativa.

El Contratista viene obligado a designar un vigilante de seguridad en la obra, que puede coincidir con el
encargado o persona capacitada, que se responsabilizará del cumplimiento del artículo 9 de la Ordenanza
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

C. DISPOSICIONES ECONÓMICAS

Principio General
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Artículo  51.  Todos  los  que  intervienen  en  el  proceso  de  construcción  tienen  derecho  a  percibir
puntualmente  las  cantidades  devengadas  por  su  correcta  actuación,  con  arreglo  a  las  condiciones
contractualmente establecidas.
La propiedad,  el  contratista y,  en su caso,  los técnicos  pueden exigirse  recíprocamente las  garantías
adecuadas al cumplimiento puntual de sus obligaciones de pago.

Fianzas

Artículo 52. El contratista prestará fianza con arreglo a alguno de los siguientes procedimientos según se
estipule:
a) Depósito previo, en metálico, valores, o aval bancario, por importe entre el 4% y el 10% del precio total
de contrata.
b) Mediante retención en las certificaciones parciales o pagos a cuenta en igual proporción.
El porcentaje de aplicación para el depósito o la retención se fijará en el pliego de condiciones particulares.

FIANZA EN SUBASTA PÚBLICA
Artículo 53. En el caso de que la obra se adjudique por subasta pública, el depósito provisional para tomar
parte en ella se especificará en el anuncio de la misma y su cuantía será de ordinario, y salvo estipulación
distinta en el pliego de condiciones particulares vigente en la obra, de un 4% como mínimo, del total del
presupuesto de contrata.
El  contratista a  quien se haya adjudicado la ejecución de  una obra o servicio para la misma,  deberá
depositar en el punto y plazo fijados en el anuncio de la subasta, o el que se determine en el pliego de
condiciones particulares del proyecto, la fianza definitiva que se señale y, en su defecto, su importe será el
10% de la cantidad por la que se haga la adjudicación de las formas especificadas en el apartado anterior.
El plazo señalado en el párrafo anterior, y salvo condición expresa establecida en el pliego de condiciones
particulares, no excederá de 30 días naturales a partir de la fecha en que se le comunique la adjudicación,
y dentro de él deberá presentar el adjudicatario la carta de pago o recibo que acredite la constitución de la
fianza a que se refiere el mismo párrafo.
La  falta  de  cumplimiento  de  este  requisito  dará  lugar  a  que  se  declare  nula  la  adjudicación,  y  el
adjudicatario perderá el depósito provisional que hubiese hecho para tomar parte en la subasta.

EJECUCIÓN DE TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA
Artículo 54. Si el contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en
las condiciones contratadas, el arquitecto director, en nombre y representación del propietario, los ordenará
ejecutar a un tercero, o, podrá realizarlos directamente por administración, abonando su importe con la
fianza depositada, sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el propietario, en el caso de que el
importe de la fianza no bastara para cubrir el importe de los gastos efectuados en las unidades de obra que
no fuesen de recibo.

DEVOLUCIÓN DE FIANZAS
Artículo 55. La fianza retenida será devuelta al contratista en un plazo que no excederá de 30 días una vez
firmada el acta de recepción definitiva de la obra. La propiedad podrá exigir que el contratista le acredite la
liquidación y finiquito de sus deudas causadas por la ejecución de la obra, tales como salarios, suministros,
subcontratos…

DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA EN EL CASO DE EFECTUARSE RECEPCIONES PARCIALES
Artículo 56.  Si  la propiedad, con la conformidad del  arquitecto director, accediera a hacer recepciones
parciales, tendrá derecho el contratista a que se le devuelva la parte proporcional de la fianza.

De los precios

COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
Artículo 57. El cálculo de los precios de las distintas unidades de obra es el resultado de sumar los costes
directos, los indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial.
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a) COSTES DIRECTOS
- La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que interviene directamente en la ejecución
de la unidad de obra.
- Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la unidad de que se
trate o que sean necesarios para su ejecución.
- Los equipos y sistemas técnicos de seguridad y salud para la prevención y protección de accidentes y
enfermedades profesionales.
-  Los  gastos  de  personal,  combustible,  energía,  etc.,  que  tengan  lugar  por  el  accionamiento  o
funcionamiento de la maquinaria e instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de obra.
-  Los  gastos  de  amortización  y  conservación  de  la  maquinaria,  instalaciones,  sistemas  y  equipos
anteriormente citados.

b) COSTES INDIRECTOS
Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificación de almacenes, talleres,
pabellones temporales para obreros, laboratorios, seguros, etc., los del personal técnico y administrativo
adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos. Todos estos gastos, se cifrarán en un porcentaje de los
costes directos.

c) GASTOS GENERALES
Los  gastos  generales  de  empresa,  gastos  financieros,  cargas  fiscales  y  tasas  de  la  administración,
legalmente establecidas. Se cifrarán como un porcentaje de la suma de los costes directos e indirectos (en
los contratos de obras de la administración pública este porcentaje se establece entre un 13% y un 17%).

d) BENEFICIO INDUSTRIAL
El beneficio industrial del contratista se establece en el 6% sobre la suma de las anteriores partidas en
obras para la administración.

e) PRECIO DE EJECUCIÓN MATERIAL
Se denominará precio de ejecución material el resultado obtenido por la suma de los anteriores conceptos
a excepción del beneficio industrial.

f) PRECIO DE CONTRATA
El precio de contrata es la suma de los costes directos, los indirectos, los gastos generales y el beneficio
industrial.
El IVA se aplica sobre esta suma (precio de contrata) pero no integra el precio.

PRECIOS DE CONTRATA. IMPORTE DE CONTRATA
Artículo 58. En el caso de que los trabajos a realizar en un edificio u obra aneja cualquiera se contratasen a
riesgo y ventura, se entiende por precio de contrata el que importa el coste total de la unidad de obra, es
decir, el precio de ejecución material, más el % sobre este último precio en concepto de beneficio industrial
del contratista. El beneficio se estima normalmente en el 6%, salvo que en las condiciones particulares se
establezca otro distinto.

PRECIOS CONTRADICTORIOS
Artículo 59. Se producirán precios contradictorios sólo cuando la propiedad por medio del arquitecto decida
introducir  unidades o cambios de calidad en alguna de las previstas, o cuando sea necesario afrontar
alguna circunstancia imprevista.
El contratista estará obligado a efectuar los cambios.
A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el arquitecto y el contratista antes de
comenzar la ejecución de los trabajos y en el plazo que determine el pliego de condiciones particulares. Si
subsiste la diferencia se acudirá, en primer lugar, al concepto más análogo dentro del cuadro de precios del
proyecto, y en segundo lugar al banco de precios de uso más frecuente en la localidad.
Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del contrato.
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RECLAMACIÓN DE AUMENTO DE PRECIOS
Artículo 60. Si el contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación u observación
oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar aumento de los precios fijados en el
cuadro correspondiente del presupuesto que sirva de base para la ejecución de las obras.

FORMAS TRADICIONALES DE MEDIR O DE APLICAR LOS PRECIOS
Artículo 61. En ningún caso podrá alegar el  contratista los usos y costumbres del  país respecto de la
aplicación de los precios o de la forma de medir las unidades de obras ejecutadas, se estará a lo previsto
en ESTE ORDEN, al criterio de mediciones del proyecto, al pliego general de condiciones técnicas y al
pliego de condiciones particulares técnicas.

REVISIÓN DE LOS PRECIOS CONTRATADOS
Artículo 62. Contratándose las obras a riesgo y ventura, no se admitirá la revisión de los precios en tanto
que el  incremento no alcance,  en la  suma de las unidades que falten por  realizar  de acuerdo con el
calendario, un montante superior al 3% del importe total del presupuesto de contrato.
Caso de producirse variaciones en alza superiores a este porcentaje,  se efectuará la correspondiente
revisión de acuerdo con la fórmula establecida en el pliego de condiciones particulares,  percibiendo el
contratista la diferencia en más que resulte por la variación del IPC superior al 3%.
No  habrá  revisión  de  precios  de  las  unidades  que  puedan  quedar  fuera  de  los  plazos  fijados  en  el
calendario de la oferta.

ACOPIO DE MATERIALES
Artículo 63. El contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de obra que la
propiedad ordene por escrito.
Los materiales acopiados, una vez abonados por el propietario son, de la exclusiva propiedad de éste; de
su guarda y conservación será responsable el contratista.

Obras por administración

ADMINISTRACIÓN
Artículo 64. Se denominan obras por administración aquellas en las que las gestiones que se precisan para
su realización las lleva directamente el propietario, bien por sí o por un representante suyo o bien por
mediación de un constructor.
Las obras por administración se clasifican en las dos modalidades siguientes:
a) Obras por administración directa
b) Obras por administración delegada o indirecta

a) OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA
Artículo 65. se denominan obras por administración directa aquellas en las que el propietario por sí o por
mediación de un representante suyo, que puede ser el propio arquitecto director, expresamente autorizado
a estos efectos, lleve directamente las gestiones precisas para la ejecución de la obra, adquiriendo los
materiales,  contratando  su  transporte  a  la  obra  y,  en  suma  interviniendo  directamente  en  todas  las
operaciones precisas para que el personal y los obreros contratados por él puedan realizarla; en estas
obras  el  constructor,  si  lo  hubiese,  o  el  encargado  de  su  realización,  es  un  mero  dependiente  del
propietario, ya sea como empleado suyo o como autónomo contratado por él, que es quien reúne en sí, por
tanto, la doble personalidad de propietario y contratista.

b) OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DELEGADA O INDIRECTA
Artículo 66. Se entiende por obra por administración delegada o indirecta la que convienen un propietario y
un constructor  para que éste,  por cuenta de aquel y como delegado suyo, realice  las gestiones y los
trabajos que se precisen y se convengan.
Son,  por  tanto,  características  peculiares  de  las  obras  por  administración  delegada  o  indirecta  las
siguientes:

15



DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA

1) Por parte del propietario, la obligación de abonar directamente, o por mediación del constructor, todos
los gastos inherentes a la realización de los trabajos convenidos, reservándose el propietario la facultad de
poder ordenar, bien por sí o por medio del arquitecto director en su representación, el orden y la marcha de
los trabajos, la elección de los materiales y aparatos que en los trabajos han de emplearse y, en suma,
todos los elementos que crea preciso para regular la realización de los trabajos convenidos.
2)  Por parte del  constructor,  la  obligación de llevar  la  gestión práctica  de los trabajos,  aportando sus
conocimientos constructivos, los medios auxiliares precisos y, en suma, todo lo que, en armonía con su
cometido, se requiera para la ejecución de los trabajos, percibiendo por ello del propietario un % prefijado
sobre el importe total de los gastos efectuados y abonados por el constructor.

LIQUIDACIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN
Artículo 67. Para la liquidación de los trabajos que se ejecuten por administración delegada o indirecta,
regirán las normas que a tales fines se establezcan en las condiciones particulares de índole económica
vigentes  en  la  obra;  a  falta  de  ellas,  las  cuentas  de  administración  las  presentará  el  constructor  al
propietario, en relación valorada a la que deberá acompañarse y agrupados en el orden que se expresan
los documentos siguientes todos ellos conformados por el aparejador o arquitecto técnico:
a) Las facturas originales de los materiales adquiridos para los trabajos y el documento adecuado que
justifique el depósito o el empleo de dichos materiales en la obra.
b)  Las  nóminas  de  los  jornales  abonados,  ajustadas  a  lo  establecido  en  la  legislación  vigente,
especificando el número de horas trabajadas en la obra por los operarios de cada oficio y su categoría,
acompañando. a dichas nóminas una relación numérica de los encargados, capataces, jefes de equipo,
oficiales y ayudantes de cada oficio, peones especializados y sueltos, listeros, guardas, etc., que hayan
trabajado en la obra durante el plazo de tiempo a que correspondan las nóminas que se presentan.
c) Las facturas originales de los transportes de materiales puestos en la obra o de retirada de escombros.
d) Los recibos de licencias, impuestos y demás cargas inherentes a la obra que haya pagado o en cuya
gestión haya intervenido el constructor, ya que su abono es siempre de cuenta del propietario.
A la suma de todos los gastos inherentes a la propia obra en cuya gestión o pago haya intervenido el
constructor se le aplicará, a falta de convenio especial, un 15%, entendiéndose que en este porcentaje
están incluidos los medios auxiliares y los de seguridad preventivos de accidentes, los gastos generales
que al constructor originen los trabajos por administración que realiza y el beneficio industrial del mismo.

ABONO AL CONSTRUCTOR DE LAS CUENTAS DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA
Artículo 68. Salvo pacto distinto, los abonos al constructor de las cuentas de administración delegada los
realizará el propietario mensualmente según las partes de trabajos realizados aprobados por el propietario
o por su delegado representante.
Independientemente, el aparejador o arquitecto técnico redactará, con igual periodicidad, la medición de la
obra realizada, valorándola con arreglo al presupuesto aprobado. Estas valoraciones no tendrán efectos
para los abonos al constructor, salvo que se hubiese pactado lo contrario contractualmente.

NORMAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES Y APARATOS
Artículo 69. No obstante las facultades que en estos trabajos por administración delegada se reserva el
propietario  para  la  adquisición  de  los  materiales  y  aparatos,  si  al  constructor  se  le  autoriza  para
gestionarlos y adquirirlos, deberá presentar al propietario, o en su representación al arquitecto director, los
precios y las muestras de los materiales y aparatos ofrecidos, necesitando su previa aprobación antes de
adquirirlos.

DEL CONSTRUCTOR EN EL BAJO RENDIMIENTO DE LOS OBREROS
Artículo  70.  Si  de  los  partes  mensuales  de  obra  ejecutada  que  preceptivamente  debe  presentar  el
constructor al arquitecto director, éste advirtiese que los rendimientos de la mano de obra, en todas o en
algunas de las unidades de obra ejecutada, fuesen notoriamente inferiores a los rendimientos normales
generalmente  admitidos  para  unidades  de  obra  iguales  o  similares,  se  lo  notificará  por  escrito  al
constructor, con el fin de que éste haga las gestiones precisas para aumentar la producción en la cuantía
señalada por el arquitecto director.

16



DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA

Si hecha esta  notificación al  constructor,  en los meses sucesivos,  los  rendimientos no llegasen a los
normales, el propietario queda facultado para resarcirse de la diferencia, rebajando su importe del 15% que
por  los  conceptos  antes  expresados  correspondería  abonarle  al  constructor  en  las  liquidaciones
quincenales que preceptivamente deben efectuársele. En caso de no llegar ambas partes a un acuerdo en
cuanto a los rendimientos de la mano de obra, se someterá el caso a arbitraje.

RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR
Artículo 71. En los trabajos de obras por administración delegada, el constructor sólo será responsable de
los defectos constructivos que pudieran tener los trabajos o unidades por él ejecutadas y también de los
accidentes o perjuicios que pudieran sobrevenir a los obreros o a terceras personas por no haber tomado
las  medidas  precisas  que en las  disposiciones  legales  vigentes se establecen.  En cambio,  y  salvo lo
expresado en el  artículo 70 precedente,  no será responsable del  mal  resultado que pudiesen dar  los
materiales y aparatos elegidos con arreglo a las normas establecidas en dicho artículo.
En virtud de lo anteriormente consignado, el constructor está obligado a reparar por su cuenta los trabajos
defectuosos y a responder también de los accidentes o perjuicios expresados en el párrafo anterior.

Valoración y abono de los trabajos

FORMAS DE ABONO DE LAS OBRAS
Artículo  72.  Según la  modalidad  elegida  para  la  contratación  de  las  obras,  y  salvo  que  en  el  pliego
particular de condiciones económicas se preceptúe otra cosa, el abono de los trabajos se efectuará así:
1) Tipo fijo o tanto alzado total.  Se abonará la cifra previamente fijada como base de la adjudicación,
disminuida en su caso en el importe de la baja efectuada por el adjudicatario.
2) Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra. Este precio por unidad de obra es invariable y se haya fijado
de antemano, pudiendo variar solamente el número de unidades ejecutadas.
Previa medición y aplicando al total de las diversas unidades de obra ejecutadas, del precio invariable
estipulado de antemano para cada una de ellas,  estipulado de antemano para cada una de ellas,  se
abonará al contratista el importe de las comprendidas en los trabajos ejecutados y ultimados con arreglo y
sujeción  a  los  documentos  que constituyen el  proyecto,  los  que servirán de base para  la  medición  y
valoración de las diversas unidades.
3) Tanto variable por unidad de obra. Según las condiciones en que se realice y los materiales diversos
empleados en su ejecución de acuerdo con las órdenes del arquitecto director.
Se abonará al contratista en idénticas condiciones al caso anterior.
4) Por listas de jornales y recibos de materiales, autorizados en la forma que el presente pliego general de
condiciones económicas determina.
5) Por horas de trabajo, ejecutado en las condiciones determinadas en el contrato.

RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES
Artículo 73. En cada una de las épocas o fechas que se fijen en el contrato o en los pliegos de condiciones
particulares  que rijan  en la  obra,  formará el  contratista una relación valorada de las obras ejecutadas
durante los plazos previstos, según la medición que habrá practicado el aparejador.
Lo ejecutado por el contratista en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando al resultado de la
medición general, cúbica, superficial, lineal, ponderada o numeral correspondiente para cada unidad de
obra,  los precios  señalados  en  el  presupuesto  para cada una de  ellas,  teniendo  presente además lo
establecido en el presente pliego general de condiciones económicas respecto a mejoras o sustituciones
de material y a las obras accesorias y especiales, etc.
Al  contratista,  que  podrá  presenciar  las  mediciones  necesarias  para  extender  dicha  relación,  se  le
facilitarán por el aparejador los datos correspondientes de la relación valorada, acompañándolos de una
nota de envío, al objeto de que, dentro del plazo de 10 días a partir de la fecha del recibo de dicha nota,
pueda el contratista examinarlos y devolverlos firmados con su conformidad o hacer, en caso contrario, las
observaciones o reclamaciones que considere oportunas.
Dentro de los 10 días siguientes a su recibo, el arquitecto director aceptará o rechazará las reclamaciones
del contratista si las hubiere, dando cuenta al mismo de su resolución, pudiendo éste, en el segundo caso,
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acudir ante el propietario contra la resolución del arquitecto director en la forma referida en los pliegos
generales de condiciones facultativas y legales.
Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el arquitecto director la
certificación de las obras ejecutadas. De su importe se deducirá el tanto por cien que para la construcción
de la fianza se haya preestablecido.
El material acopiado a pie de obra por indicación expresa y por escrito del propietario, podrá certificarse
hasta el 90% de su importe, a los precios que figuren en los documentos del proyecto, sin afectarlos del %
de contrata.
Las certificaciones se remitirán al  propietario,  dentro del mes siguiente al  período a que se refieren,  y
tendrán el carácter de documento y entregas a buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y variaciones
que  se  deriven  de  la  liquidación  final,  no  suponiendo  tampoco  dichas  certificaciones  aprobación  ni
recepción de las obras que comprenden.
Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se refiere.
En el caso de que el arquitecto director lo exigiera, las certificaciones se extenderán al origen.

MEJORAS DE OBRAS LIBREMENTE EJECUTADAS
Artículo 74. Cuando el contratista, incluso con autorización del arquitecto director, emplease materiales de
más esmerada preparación o de mayor tamaño que el señalado en el proyecto o sustituyese una clase de
fábrica con otra que tuviese asignado mayor precio o ejecutase con mayores dimensiones cualquiera parte
de  la  obra,  o,  en  general,  introdujese  en  ésta  y  sin  pedírsela,  cualquiera  otra  modificación  que  sea
beneficiosa a juicio del arquitecto director, no tendrá derecho, sin embargo, más que al abono de lo que
pudiera corresponder en el caso de que hubiese construido la obra con estricta sujeción a la proyectada y
contratada o adjudicada.

ABONO DE TRABAJOS PRESUPUESTADOS CON PARTIDA ALZADA
Artículo 75. Salvo lo preceptuado en el pliego de condiciones particulares de índole económica, vigente en
la  obra,  el  abono  de  los  trabajos  presupuestados en  partida alzada,  se  efectuará  de  acuerdo  con el
procedimiento que corresponda entre los que a continuación se expresan:
a) Si existen precios contratados para unidades de obras iguales, las presupuestadas mediante partida
alzada, se abonarán previa medición y aplicación del precio establecido.
b) Si existen precios contratados para unidades de obra similares, se establecerán precios contradictorios
para las unidades con partida alzada, deducidos de los similares contratados.
c) Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares, la partida alzada se abonará
íntegramente al contratista, salvo el caso de que en el presupuesto de la obra se exprese que el importe de
dicha partida debe justificarse, en cuyo caso el arquitecto director indicará al contratista y con anterioridad a
su  ejecución,  el  procedimiento  que  de  seguirse  para  llevar  dicha  cuenta,  que  en  realidad  será  de
administración, valorándose los materiales y jornales a los precios que figuren en el presupuesto aprobado
o, en su defecto, a los que con anterioridad a la ejecución convengan las dos partes, incrementándose su
importe total con el porcentaje que se fije en el pliego de condiciones particulares en concepto de gastos
generales y beneficio industrial del contratista.
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ABONO DE AGOTAMIENTOS Y OTROS TRABAJOS ESPECIALES NO CONTRATADOS
Artículo  76.  Cuando  fuese  preciso  efectuar  agotamientos,  inyecciones  y  otra  clase  de  trabajos  de
cualquiera índole especial y ordinaria, que por no estar contratados no sean de cuenta del contratista, y si
no se contratasen con tercera persona, tendrá el contratista la obligación de realizarlos y de satisfacer los
gastos de toda clase que ocasionen, los cuales le serán abonados por el propietario por separado de la
contrata.
Además de reintegrar mensualmente estos gastos al contratista, se le abonará juntamente con ellos el
tanto por cien del importe total que, en su caso, se especifique en el pliego de condiciones particulares.

PAGOS
Artículo 77. Los pagos se efectuarán por el propietario en los plazos previamente establecidos, y su importe
corresponderá precisamente al de las certificaciones de obra conformadas por el arquitecto director, en
virtud de las cuales se verifican aquellos.

ABONO DE TRABAJOS EJECUTADOS DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA
Artículo 78. Efectuada la recepción provisional y si durante el plazo de garantía se hubieran ejecutado
trabajos cualesquiera, para su abono se procederá así:
1) Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el proyecto, y sin causa justificada no se
hubieran realizado por el contratista a su debido tiempo; y el arquitecto director exigiera su realización
durante el plazo de garantía, serán valorados a los precios que figuren en el presupuesto y abonados de
acuerdo con lo establecido en los pliegos particulares o en su defecto en los generales, en el caso de que
dichos  precios  fuesen  inferiores  a  los  que  rijan  en  la  época de  su realización;  en caso  contrario,  se
aplicarán estos últimos.
2) Si se han ejecutado trabajos precisos para la reparación de desperfectos ocasionados por el uso del
edificio, por haber sido éste utilizado durante dicho plazo por el propietario, se valorarán y abonarán a los
precios del día, previamente acordados.
3)  Si  se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por  deficiencia de la
construcción o de la calidad de los materiales, nada se abonará por ellos al contratista.

Indemnizaciones mutuas

INDEMNIZACIÓN POR RETRASO DEL PLAZO DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS
Artículo 79. La indemnización por retraso en la terminación se establecerá en un tanto por mil del importe
total de los trabajos contratados, por cada día natural de retraso, contados a partir del día de terminación
fijado en el calendario de obra, salvo lo dispuesto en el pliego particular del presente proyecto.
Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargo a la fianza.

DEMORA DE LOS PAGOS POR PARTE DEL PROPIETARIO
Artículo 80. Si el propietario no efectuase el pago de las obras ejecutadas, dentro del mes siguiente al que
corresponde el plazo convenido el contratista tendrá además el derecho de percibir el abono de un 5%
anual (o el que se defina en el pliego particular), en concepto de intereses de demora, durante el espacio
de tiempo del retraso y sobre el importe de la mencionada certificación.
Si aún transcurrieran 2 meses a partir del término de dicho plazo de 1 mes sin realizarse dicho pago, tendrá
derecho el contratista a la resolución del contrato, procediéndose a la liquidación correspondiente de las
obras ejecutadas y de los materiales acopiados, siempre que éstos reúnan las condiciones preestablecidas
y que su cantidad no exceda de la necesaria para la terminación de la obra contratada o adjudicada.
No obstante, lo anteriormente expuesto, se rechazará toda solicitud de resolución del contrato fundada en
dicha demora de pagos, cuando el contratista no justifique que en la fecha de dicha solicitud ha invertido en
obra o en materiales acopiados admisibles la parte de presupuesto correspondiente al plazo de ejecución
que tenga señalado en el contrato.
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Varios

MEJORAS, AUMENTOS Y/O REDUCCIONES DE OBRA.
Artículo 76. No se admitirán mejoras de obra,  más que en el  caso en que el  arquitecto director haya
ordenado por escrito la ejecución de trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como
la de los materiales y aparatos previstos en el contrato. Tampoco se admitirán aumentos de obra en las
unidades contratadas,  salvo caso de error  en las mediciones  del  proyecto  a  menos que el  arquitecto
director ordene, también por escrito, la ampliación de las contratadas.
En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su ejecución o
empleo, convengan por escrito los importes totales de las unidades mejoradas, los precios de los nuevos
materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas estas mejoras o aumentos de obra
supongan sobre el importe de las unidades contratadas.
Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el arquitecto director introduzca innovaciones que
supongan una reducción apreciable en los importes de las unidades de obra contratadas.

UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS, PERO ACEPTABLES
Artículo 77. Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero aceptable a juicio del
arquitecto director de las obras, éste determinará el precio o partida de abono después de oír al contratista,
el  cual  deberá  conformarse con dicha  resolución,  salvo el  caso  en que,  estando  dentro  del  plazo de
ejecución, prefiera demoler la obra y rehacerla con arreglo a condiciones, sin exceder de dicho plazo.

SEGURO DE LAS OBRAS
Artículo 78. El contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su
ejecución hasta la recepción definitiva; la cuantía del seguro coincidirá en cada momento con el valor que
tengan por contrata los objetos asegurados.
El importe abonado por la sociedad aseguradora, en el caso de siniestro, se ingresará en cuenta a nombre
del propietario, para que con cargo a ella se abone la obra que se construya, y a medida que ésta se vaya
realizando.
El reintegro de dicha cantidad al contratista se efectuará por certificaciones, como el resto de los trabajos
de  la  construcción.  En  ningún  caso,  salvo  conformidad  expresa  del  contratista,  hecho  en  documento
público, el propietario podrá disponer de dicho importe para menesteres distintos del de reconstrucción de
la parte siniestrada.
La infracción de lo anteriormente expuesto será motivo suficiente para que el contratista pueda resolver el
contrato,  con  devolución  de  fianza,  abono  completo  de  gastos,  materiales  acopiados,  etc.,  y  una
indemnización equivalente al importe de los daños causados al contratista por el siniestro y que no se le
hubiesen abonado, pero sólo en proporción equivalente a lo que suponga la indemnización abonada por la
compañía aseguradora, respecto al importe de los daños causados por el siniestro, que serán tasados a
estos efectos por el arquitecto director.
En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción de edificio que debe ser asegurada
y su cuantía, y si nada se prevé, se entenderá que el seguro ha de comprender toda la parte del edificio
afectada por la obra.
Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de seguros, los pondrá el
contratista, antes de contratarlos, en conocimiento del propietario, al objeto de recabar de éste su previa
conformidad o reparos.
Además, se han de establecer garantías por daños materiales ocasionados por vicios y defectos de la
construcción, según se describe en el artículo 81, en base al artículo 19 de la LOE.

CONSERVACIÓN DE LA OBRA
Artículo 79. Si el contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de la obra durante el plazo
de garantía, en el caso de que el edificio no haya sido ocupado por el propietario antes de la recepción
definitiva, el arquitecto director, en representación del propietario, podrá disponer todo lo que sea preciso
para que se atienda a la guardería, limpieza y todo lo que fuese menester para su buena conservación,
abonándose todo ello por cuenta de la contrata.
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Al abandonar el  contratista el  edificio,  tanto por  buena terminación de las obras, como en el  caso de
resolución del contrato, está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el arquitecto director
fije.
Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del edificio corra a
cargo del contratista, no deberá haber en él más herramientas, útiles, materiales, muebles, etc., que los
indispensables para su guardería y limpieza y para los trabajos que fuese preciso ejecutar.
En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el contratista a revisar y reparar la obra, durante el
plazo expresado, procediendo en la forma prevista en el presente pliego de condiciones económicas.

USO POR EL CONTRATISTA DE EDIFICIO O BIENES DEL PROPIETARIO
Artículo 80.  Cuando durante  la ejecución de las  obras ocupe el  contratista,  con la necesaria y previa
autorización del propietario, edificios o haga uso de materiales o útiles pertenecientes al mismo, tendrá
obligación de repararlos  y conservarlos para hacer  entrega de ellos  a  la  terminación del  contrato,  en
perfecto estado de conservación, reponiendo los que se hubiesen inutilizado, sin derecho a indemnización
por esta reposición ni por las mejoras hechas en los edificios, propiedades o materiales que haya utilizado.
En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material, propiedades o edificaciones, no
hubiese cumplido el contratista con lo previsto en el párrafo anterior, lo realizará el propietario a costa de
aquel y con cargo a la fianza.

PAGO DE ARBITRIOS
El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro origen, sobre vallas, alumbrado, etc.,
cuyo abono debe hacerse durante el tiempo de ejecución de las obras y por conceptos inherentes a los
propios  trabajos  que  se  realizan,  correrán  a  cargo  de  la  contrata,  siempre  que  en  las  condiciones
particulares del proyecto no se estipule lo contrario.

GARANTÍAS  POR  DAÑOS  MATERIALES  OCASIONADOS  POR  VICIOS  Y  DEFECTOS  DE  LA
CONSTRUCCIÓN
Artículo 81. El régimen de garantías exigibles para las obras de edificación se hará efectivo de acuerdo con
la obligatoriedad que se establece en la LOE (el apartado c) exigible para edificios cuyo destino principal
sea  el  de  vivienda,  según  disposición  adicional  segunda de  la  LOE),  teniendo  como  referente  a  las
siguientes garantías:
a) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante 1 año, el resarcimiento de los
daños causados por vicios o defectos de ejecución que afecten a elementos de terminación o acabado de
las obras, que podrá ser sustituido por la retención por el promotor de un 5% del importe de la ejecución
material de la obra.
b) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante 3 años, el resarcimiento de
los  daños causados  por  vicios  o  defectos  de  los  elementos  constructivos  o  de  las  instalaciones  que
ocasionen el incumplimiento de los requisitos de habitabilidad especificados en el artículo 3 de la LOE.
c) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante 10 años, el resarcimiento de
los daños materiales causados por vicios o defectos que tengan su origen o afecten a la cimentación, los
soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan
directamente la resistencia mecánica y estabilidad del edificio.

de la Dirección General de Arquitectura, aprobado por el Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos
en fecha 24 de  abril  de 1973, y  cumpliendo estrictamente las  instrucciones recibidas  por  la  dirección
facultativa, no pudiendo por tanto servir de pretexto al contratista la baja subasta para variar esa esmerada
ejecución, ni la primerísima calidad de las instalaciones proyectadas en cuanto a sus materiales y mano de
obra, ni pretender proyectos adicionales.
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D. CONDICIONES TÉCNICAS:  

Artículo 1. Calidad de los materiales
Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera calidad y reunirán las condiciones
exigidas vigentes referentes a materiales y prototipos de construcción.

Artículo 2. Pruebas y ensayos de materiales
Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser sometidos a los análisis o pruebas, por
cuenta de la contrata, que se crean necesarios para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido
especificado, y sea necesario emplear, deberá ser aprobado por la dirección de las obras, bien entendido
que será rechazado el que no reúna las condiciones exigidas por la buena práctica de la construcción.

Artículo 3. Materiales no consignados en proyecto
Los  materiales  no  consignados  en  proyecto  que  dieran  lugar  a  precios  contradictorios  reunirán  las
condiciones de bondad necesarias, a juicio de la dirección facultativa, no teniendo el contratista derecho a
reclamación alguna por estas condiciones exigidas.

Artículo 4. Condiciones generales de ejecución
Todos los trabajos incluidos en el  presente proyecto se ejecutarán esmeradamente,  con arreglo a las
buenas  prácticas  de  la  construcción,  de  acuerdo  con  las  condiciones  establecidas  en  el  Pliego  de
Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura, aprobado por el Consejo Superior de los
Colegios  de  Arquitectos  en  fecha  24  de  abril  de  1973,  y  cumpliendo  estrictamente  las  instrucciones
recibidas por la dirección facultativa, no pudiendo por tanto servir de pretexto al contratista la baja subasta
para variar esa esmerada ejecución, ni la primerísima calidad de las instalaciones proyectadas en cuanto a
sus materiales y mano de obra, ni pretender proyectos adicionales.
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